
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
Servicio Andaluz de Salud

Dirección General de Gestión Económica y Servicios del S.A.S. en virtud del Decreto 198/2024, de 3 de

septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo y el art. 3.2.a)

de la Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del SAS, por la que se delegan

competencias en diferentes órganos (BOJA núm. 22, de 2 de febrero)

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0000461/2025

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

MODELO, SUMINISTRO ABIERTO, POR CUANTÍA DETERMINADA O DE FORMA SUCESIVA Y PRECIOS

UNITARIOS, AL AMPARO DEL ART.16.3 a) DE LA LCSP, MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE

OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A)

parte IV, relativa a todos los criterios de selección, del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[ ] Si  [ ] No

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.1. 

SUMINISTRO DE ROPA Y CALZADO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LOS SERVICIOS

CENTRALES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Si bien el apartado siguiente especifica "CPV, por lotes en su caso", este contrato está compuesto por una

"agrupación de lotes" formada por 13 conceptos distintos que serán adjudicados a un único licitador.

CPV, por lotes en su caso: 
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5.2. POR CUANTÍA: 

[ ] Si  [x] No

5.3.- POR UNIDADES Y PRECIOS UNITARIOS, al amparo art. 16.3 a) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

5.4. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofertados por: 

[x] Por agrupaciones de lotes    [ ]Por la totalidad    [ ]Por lotes    [ ]Por lotes y agrupaciones de lotes    

5.5.- En su caso se limita: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [ ] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones, se firmará un

contrato por cada uno de los lotes/agrupaciones que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

5.6.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCPS, no se considera la división del objeto del

contrato en lotes al corresponder éste al suministro de una pluralidad de artículos de idéntica naturaleza, cuya

ejecución independiente dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, dado que

aunque no exista la obligación de uniformidad estricto sensu, sí se necesita una homogeneidad en el tipo de

ropa a suministrar, por lo que en el caso de que existieran varios proveedores la calidad, modelo, color, etc.,

E/L Descripción CPV

1 PANTALÓN/FALDA INVIERNO-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

2 PANTALÓN/FALDA VERANO-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

3 CHAQUETA-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

4 CAMISA/BLUSA MANGA LARGA-
GC

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

5 CAMISA/BLUSA MANGA CORTA-
GC

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

6 CORBATA-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

7 BATA MANGA LARGA-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

8 CALCETINES O PANTIS-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

9 ROPA DE ABRIGO (ANORAK,
GABARDINA.ETC)-GC

18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

10 CHALECO /JERSEY-GC 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios

11 ZAPATO INVIERNO-GC 18800000-7 Calzado

12 ZAPATO VERANO-GC 18800000-7 Calzado

13 ZAPATOS O BOTAS DE
SEGURIDAD HOMOLOGADOS-GC

18800000-7 Calzado

TOTAL
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del vestuario no serían coincidentes.

Sin embargo, debido a las limitaciones del programa SIGLO utilizado para la tramitación administrativa de este

expediente, empleamos el concepto "agrupación de lotes" para referirnos a la adjudicación conjunta de los 13

conceptos que componen el contrato.

5.7.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

Este contrato da cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 56 del VI Convenio Colectivo del personal

laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, por la que se ha de dotar anualmente al personal

laboral que figura en el Acuerdo de la Comisión de Interpretación y Vigilancia de fecha 18 de mayo de 1989 y

puesto que esta Agencia carece de los recursos materiales, técnicos y humanos necesarios para ello, se

propone la contratación del suministro de ropa para el personal laboral de los SSCC del SAS.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.1.- Fecha de inicio de contrato: 

7.1.2. Duración del contrato: 

7.1.3.- Plazos parciales para las sucesivas entregas en las que el suministro por cuantía determinada

pueda descomponerse: 

7.2.- Plazo de duración del contrato de suministro al amparo del artículo 16.3 a) de la LCSP: 24 meses

7.2.1. Fecha de inicio: Desde su formalización

7.2.2.- Prórroga: 

[x] Si  [ ] No

En su caso, duración de la prórroga: Hasta 36 meses

 
8.- PLAZOS MÁXIMOS DE ENTREGA: 

El vestuario completo correspondiente a las anualidades 2026 y 2027 y en las siguientes en caso de que

hubiera prórrogas, se entregará dentro del segundo trimestre de cada ejercicio, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del VI Convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

 
9.- PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO Y PRECIO: 

9.1.- Suministro por cuantía determinada: 

NO

9.1.1. Presupuesto base de licitación, IVA incluido (PBL): 

% IVA e Importe IVA: 

9.1.2. Valor estimado del contrato (V.E)  (presupuesto base licitación, IVA excluido e incluidas opciones

eventuales + importe modificaciones en su caso): 

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 
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En su caso, importe opción eventual: 

Indicar supuestos opción eventual: 

DESGLOSE: 

Distribución por Lotes/agrupaciones de lotes 

En caso de arrendamiento, consignar de manera separada: 

Arrendamiento (€): 

Canon de mantenimiento (€): 

9.2.- Suministro al amparo del artículo 16.3 a) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

9.2.1. Presupuesto base de licitación, límite máximo del gasto IVA incluido: 38.822,85 €

% e Importe de IVA: 21 %; Importe IVA 6.737,85 euros

9.2.2. Precios unitarios (IVA incluido): 

Lote GC	             Articulo	                          Pr. Unitario IVA incl.

1	F72056	FALDA/PANTALON INVIERNO: 60,50 €

2	F72066	FALDA/PANTALON VERANO: 60,50 €

3	F72068	CHAQUETA: 121,00 €

4	F72050	CAMISA/POLO MANGA LARGA: 48,40 €

5	F72053	CAMISA/POLO MANGA CORTA: 48,40 €

6	F72073	CORBATA: 30,25 €

7	F72077	BATA: 36,30 €

8	F72081	CALCETIN/MEDIA: 12,10 €

9	F72075	GABARDINA/PARKA: 181,50 €

10	F72070	CHALECO/JERSEY: 54,45 €

11	F72097	ZAPATOS INVIERNO: 108,90 €

12	F72093	ZAPATOS VERANO: 108,90 €

13	F72099	BOTAS: 108,90 €

% e importe IVA: 

9.2.3..- Importe total del valor máximo estimado (IVA excluido e incluidas opc.eventual, eventuales

prórrogas y/o modificaciones) 80.212,50 €

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 48.127,50 €

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 

En su caso opciones eventuales: 0,00 €

Indicar supuestos opción eventual: 

9.2.4. Distribuciones por lotes/ Agrupaciones de lotes: 
 

Agrupac
ion

E/L Descrip
ción

Presupu
esto
licitació
n
(IVA_inc
luido)

P.
Unitario
(IVA_inc
luido)

IVA Importe
IVA P.
Unitario

Importe
Prórrog
a

Importe
Opción
Eventual
(IVA
excluido
)

Importe
modifica
ciones
prevista
s

VME (Iva
exluido)
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Agrupaci
on 1:
Ropa y
Calzado
de
trabajo

48.127,5
0 €

0,00 € 0,00 € 80.212,5
0 €

1 PANTAL
ÓN/FAL
DA
INVIERN
O-GC

2.541,00
€

60,50000
0 €

21 10,50000
0 €

3.150,00
€

5.250,00
€

2 PANTAL
ÓN/FAL
DA
VERAN
O-GC

2.541,00
€

60,50000
0 €

21 10,50000
0 €

3.150,00
€

5.250,00
€

3 CHAQU
ETA-GC

4.840,00
€

121,0000
00 €

21 21,00000
0 €

6.000,00
€

10.000,0
0 €

4 CAMISA/
BLUSA
MANGA
LARGA-
GC

4.065,60
€

48,40000
0 €

21 8,400000
€

5.040,00
€

8.400,00
€

5 CAMISA/
BLUSA
MANGA
CORTA-
GC

4.065,60
€

48,40000
0 €

21 8,400000
€

5.040,00
€

8.400,00
€

6 CORBAT
A-GC

1.210,00
€

30,25000
0 €

21 5,250000
€

1.500,00
€

2.500,00
€

7 BATA
MANGA
LARGA-
GC

689,70 € 36,30000
0 €

21 6,300000
€

855,00 € 1.425,00
€

8 CALCET
INES O
PANTIS-
GC

1.681,90
€

12,10000
0 €

21 2,100000
€

2.085,00
€

3.475,00
€

9 ROPA
DE
ABRIGO
(ANORA
K,
GABAR
DINA.ET
C)-GC

7.986,00
€

181,5000
00 €

21 31,50000
0 €

9.900,00
€

16.500,0
0 €

10 CHALEC
O
/JERSEY
-GC

163,35 € 54,45000
0 €

21 9,450000
€

202,50 € 337,50 €

11 ZAPATO
INVIERN
O-GC

4.356,00
€

108,9000
00 €

21 18,90000
0 €

5.400,00
€

9.000,00
€

12 ZAPATO
VERAN
O-GC

4.356,00
€

108,9000
00 €

21 18,90000
0 €

5.400,00
€

9.000,00
€

13 ZAPATO
S O
BOTAS
DE
SEGURI
DAD
HOMOL
OGADO
S-GC

326,70 € 108,9000
00 €

21 18,90000
0 €

405,00 € 675,00 €

TOTAL 38.822,8
5 €

48.127,5
0 €

0,00 € 0,00 € 80.212,5
0 €
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En caso de arrendamiento, consignar de manera separada: 

Arrendamiento: 

Canon de mantenimiento: 

9.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación del Presupuesto base de licitación o precio unitario: 

El importe establecido como presupuesto base de licitación, entendiéndose como límite máximo de gasto que

puede comprometer el órgano de contratación (incluido el IVA), se corresponde con una previsión de gasto

según la estimación de unidades necesarias para satisfacer la demanda de ropa de trabajo del personal laboral

de los SSCC del SAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional 33ª de la LCSP, el importe del presupuesto base

de licitación se ha estimado como presupuesto máximo para la contratación, por lo que para su

determinación, se ha considerado el material suministrado durante los dos ejercicios anteriores, basado en los

precios de mercado obtenidos de los presupuestos presentados por distintas empresas para las

necesidades de suministro generadas en dichos ejercicios. Por su parte, se ha obtenido información de varios

proveedores, con el objeto de conocer los precios de mercado actualizados de los distintos bienes que se

pretenden adquirir. El importe total se obtiene al multiplicar el precio de licitación obtenido en cada artículo por

el número de bienes a suministrar.

De este modo, según lo dispuesto en el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto base de licitación se compone

en este contrato, únicamente en los precios de los bienes a satisfacer durante la ejecución del mismo, incluido

el IVA del 21% asciende a 38.822,85 €.

El desglose de los costes directos, indirectos y del beneficio industrial se inclue en el Anexo I al Cuadro

Resumen.

9.4.- Método utilizado para calcular el Valor estimado del contrato: 

El importe del valor estimado del contrato se corresponde con la suma del importe del presupuesto base de

licitación, IVA excluido, más el importe de la posible prórroga, como dispone el artículo 101 de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

9.5. PRECIO 

9.5.1.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

Supuestos y reglas para su determinación 

9.5.2.- Procede Revisión de Precios: 

[ ] Si  [x] No

Suministro al amparo del artículo 16.3 a) de la LCSP, en caso de prórroga, procede revisión de precios: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, determinar fórmula de revisión: 

En los supuestos contemplados en el párrafo tercero del artículo 103.2 de la LCSP: 

[ ] Si  [ ] No

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
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Debido a las limitaciones del programa SIGLO utilizado para la tramitación administrativa de este expediente,

empleamos el concepto "agrupación de lotes" para referirnos al conjunto de los 13 conceptos que componen el

contrato.

 
11.- SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

 
12.- ANUALIDADES (SI PROCEDEN): 
 
 

 
 
13.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

13.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

 
14.- GARANTÍA DEFINITIVA 

14.1.- POR CUANTÍA: 

[ ] Si  [x] No

E/L Descripción Apl. Presup.

1 PANTALÓN/FALDA INVIERNO-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

2 PANTALÓN/FALDA VERANO-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

3 CHAQUETA-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

4 CAMISA/BLUSA MANGA LARGA-
GC

2.2.1.04 VESTUARIO

5 CAMISA/BLUSA MANGA CORTA-
GC

2.2.1.04 VESTUARIO

6 CORBATA-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

7 BATA MANGA LARGA-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

8 CALCETINES O PANTIS-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

9 ROPA DE ABRIGO (ANORAK,
GABARDINA.ETC)-GC

2.2.1.04 VESTUARIO

10 CHALECO /JERSEY-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

11 ZAPATO INVIERNO-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

12 ZAPATO VERANO-GC 2.2.1.04 VESTUARIO

13 ZAPATOS O BOTAS DE
SEGURIDAD HOMOLOGADOS-GC

2.2.1.04 VESTUARIO

TOTAL

Partida presupuestaria Año Importe

1331010980 G/12S/22104/00 2026 15.548,500

1331010980 G/12S/22104/00 2027 23.724,350
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Justificación de la exención: 

14.2. POR UNIDADES Y PRECIOS UNITARIOS, al amparo art. 16.3 a) de la LCSP 

[x] Si  [ ] No

Cantidad correspondiente al 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en el suministro por precios

unitarios.

Indicar importe: 1.604,25 euros

14.3. En su caso, garantía definitiva por lotes y/o agrupaciones de lotes (indicar importe en caso de

suministro al amparo del art. 16.3 a) de la LCSP): 
 
 

14.4.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: 

 
 
 

14.5.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el contratista podrá

optar por la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el precio, indicando que se retendrá en

el momento del primer pago las cantidades necesarias para su constitución y, de no ser posible por ser

insuficiente su importe, de los sucesivos hasta completarla.

El importe retenido será devuelto al contratista cuando finalice el plazo de garantía del contrato

 
15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]15.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 15.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por empresa y no se recoja en la oferta del licitador la preferencia: 

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

BONIFICACIONES / MEJORAS: 

[ ] Si  [x] No

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

Ver Anexo I al
Cuadro Resumen

Página 8 de 16



15.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas

como consecuencia de inclusión de valores anormales: A tenor de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se considerarán que están incursas en presunción

de anormalidad aquellas ofertas que se desvíen en un veinticinco por ciento al alza sobre el valor medio de las

puntuaciones totales obtenidas en todas las ofertas admitidas en los criterios de valoración. En caso de que

sólo concurra un licitador, la oferta se considerará incursas en presunción de anormalidad si es inferior al

presupuesto base de licitación en más de un veinticinco por ciento.

15.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

 
16.- MUESTRAS 

16.1.- Procede presentar muestras: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar lugar de entrega y número mínimo de muestras a presentar: 

Durante el plazo de presentación de ofertas, las personas licitadoras deberán presentar una muestra de todos

los artículos que se oferten. Las muestras irán dirigidas al Servicio de Organización y Administración Interior y

se presentarán en el Registro General del Servicio Andaluz de Salud, Avenida de la Constitución, 18, 41071

Sevilla.

 

Todos los bultos que contengan las muestras deberán llevar, en lugar visible, una etiqueta identificativa, en la

que se especificará: "Documentación técnica / muestras, denominación y número del procedimiento, nombre o

denominación de la persona licitadora y número de bultos que componen el envío de la muestra".

Especialidades de régimen de presentación de muestras, en su caso y justificación: 

16.2. Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

 
17.- PLAZO DE GARANTÍA 

17.1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

17.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: El plazo de

garantía será de SEIS MESES a partir de la recepción de conformidad del suministro entregado. En el caso de

que las prendas recibidas sean defectuosas o precisen arreglos, la persona adjudicataria, en un plazo máximo

de 30 días naturales desde que el SAS le comunique dichas incidencias, deberá subsanar los defectos y

entregar de nuevo las prendas necesarias asumiendo los gastos generados.

 
18.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

Sede del Servicio Andaluz de Salud, sita en la Avda. de la Constitución nº 18 de Sevilla

 
19. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
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[ ] Si  [x] No

 
20.- RÉGIMEN DE PAGO 

20.1.- El pago se realizará anualmente en función de los precios unitarios adjudicados, tras la recepción de

conformidad de todas las prendas solicitadas

20.2. Pago mediante entrega de otros bienes: No procede

20.3.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

Intervención General de la Junta de Andalucía

Intervención Central del Servicio Andaluz de Salud

Dirección registro de facturas: 

Obligadas al uso de la factura electrónica: Punto General de entrada de facturas electrónicas en la Comunidad

Autónoma de Andalucía:

https://juntadeandalucia.e-factura.net/puef/home.htm

 

- No obligadas al uso de factura electrónica:

Servicio Andaluz de Salud

Servicios Centrales

Avenida de la Constitución, 18

41071 Sevilla

Destinatario de las facturas: 

Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud

CODIFICACIÓN DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
21.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO,

DE CAPACIDAD 
21.1.- REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica, financiera y

técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

La solvencia económica y financiera se acreditará por el medio o los medios que se señalan a continuación, a

elegir entre:

 

1.	Volumen anual de negocios de la persona licitadora, que referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos

disponibles en función de las fechas de constitución o inicio de actividades de la misma y de presentación de

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1331 0980 A01004625.
DIRECCIÓN
GENERAL DE
GESTIÓN
ECONÓMICA Y
SERVICIOS.

A01004625.
DIRECCIÓN
GENERAL DE
GESTIÓN
ECONÓMICA Y
SERVICIOS.

A01004456.
INTERVENCIÓN
GENERAL DE LA
JUNTA DE
ANDALUCÍA
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ofertas, por importe mínimo igual al 50% del valor estimado de la agrupación de lotes.

 

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas anuales

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si estuviese inscrita en el mismo,  y en caso contrario por las

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrita. Las personas empresarias individuales no

inscritas en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios

y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

 

    2       Patrimonio neto según el balance correspondiente al último ejercicio económico de las cuentas anuales

aprobadas, que deberá superar el 20% del importe del contrato.

 

	El patrimonio neto de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas

correspondientes al último ejercicio para el que esté vencida la obligación de aprobar cuentas anuales y

depositadas en el registro oficial que corresponda, en el caso de que esté vencido el plazo de presentación y

se encuentren depositadas. De no ser así deben presentarlas acompañadas de la certificación o aprobación

por el órgano de administración competente.

 

 

La solvencia técnica se acreditará:

 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el

objeto del contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, acompañando

los documentos acreditativos correspondientes. Los suministros efectuados se acreditarán mediante

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector

público; cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por este y a falta

de dicho certificado mediante una declaración del empresario. El periodo para tener en consideración los

suministros realizados será el de los tres últimos años. La solvencia se considerará acreditada mediante la

presentación de al menos un certificado.

21.2.- En caso de que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por

lotes/agrupaciones de lotes: 

21.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

21.4. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

21.5.- Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

En caso de tratarse de productos correspondientes a Códigos del Catálogo SAS para cuya adquisición

se haya declarado la obligatoriedad de disponer del CIP, 

- Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los bienes

objeto de la contratación: 
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Códigos SAS/ G.C, por lotes (cumplimentar sólo en el caso de CIP obligatorio): 
 
 

Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[ ] Si  [x] No

21.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

No procede

21.7.- DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y otros

requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

No procede

 
22. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD. CONSIGNAR MEDIDAS A FIN DE GARANTIZAR EL

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO ENTRE LAS PERSONAS LICITADORAS: 
Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras: 

No ha participado ninguna empresa en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos

preparatorios del contrato, ni asesorando al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento

de contratación.

 
23. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar indicando por cada una de las obligaciones si se califica o no como

obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

La persona adjudicataria deberá facilitar el nombre, el número de teléfono móvil y la dirección de correo

electrónico de la persona designada por la misma para ser la encargada de resolver las cuestiones

relacionadas con la ejecución del contrato. En caso de sustitución, ésta deberá ser comunicada al SAS de

forma inmediata.

 

De acuerdo con el objeto del presente contrato, se considera necesario para su ejecución que la empresa

adjudicataria cuente con al menos una dependencia en el término municipal de Sevilla, donde recibir al

personal, probarse las prendas preservando la intimidad de los trabajadores, medir o tallar, así como cualquier

actuación relativa a la ejecución del contrato.

 

Dicha dependencia deberá reunir los siguientes requisitos:
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* Ha de contar con vestuarios o probadores de ropa, dotados de espejos, perchas fijas y cumplir con los

requisitos establecidos en el artículo 78 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el

reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el

transporte en Andalucía.

*  Estar dotada de cuarto de baño o aseo.

*  Contar con climatización y ventilación adecuadas.

* Cumplir con la normativa aplicable de protección contra incendios y de seguridad y salud de los trabajadores.

 
24.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

24.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

El contratista está obligado a  someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de

protección de datos, y esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con

lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

24.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

La persona adjudicataria quedará obligada, durante la ejecución del contrato, al envío a través de medios

informáticos (correo electrónico), de todos los documentos y entregables derivados de la prestación del

suministro, como pueden ser informes de ejecución, reporte de actividades, albaranes, etc. con el objetivo de

mejorar valores medioambientales mediante la entrega electrónica de documentos, con el consiguiente ahorro

de papel, la eliminación de envases, y plásticos así como la reducción de emisiones de CO2.

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

 
25. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA 
[x] Si  [ ] No

 
26. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[ ] Si  [x] No

 
27. CONFIDENCIALIDAD: 
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Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

 
28. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar finalidad: 

La finalidad del tratamiento es el conocimiento por parte del adjudicatario de los datos necesarios de los

trabajadores con derecho a ropa de trabajo para realizar adecuadamente la prestación contratada por el

Servicio Andaluz de Salud, ajustándose a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares y

de prescripciones técnicas que rigen esta contratación.

Ver anexo Acuerdo de Encargado del Tratamiento 

 
29. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

[ ] Si  [x] No

29.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

No procede

 
30. SUBCONTRATACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

En caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de estas: 

Se establece la obligatoriedad, por parte de las personas licitadoras, de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 

[x] Si  [ ] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No
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31. PENALIDADES 

31.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el

caso de demora en la ejecución: 

No procede

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

31.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

Penalidad (cuantía con el límite del 10% del precio del contrato, IVA excl., por cada una de ellas, ni el total de

las mismas podrá superar el 50% del precio del contrato a efectos de su aplicación)

31.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

En caso de que la adjudicataria no disponga de alguna de las prendas, en el momento de presentarse el

personal una vez citado, deberá volver a citar a los afectados en un plazo máximo de 15 días naturales.

Se permite a la adjudicataria una tercera y última citación, en caso de que tras la segunda citación no se

disponga de alguna de las prendas. Esta tercera citación deberá realizarse en un plazo máximo de 15 días

naturales.

Si para la tercera y última citación no se pudiera suministrar alguna prenda, por causa justificada y

debidamente acreditada (falta de stock, tallas especiales o cualquier otra circunstancia excepcional), el

responsable de la ejecución del contrato podrá autorizar las entregas de las prendas que sean necesarias con

posterioridad , con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada, sin perjuicio de la

aplicación de la penalidad que corresponda por cumplimiento defectuosos según el régimen de penalidades

establecido en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Constatación de la emisión y fecha de recepción del pedido por parte del adjudicatario.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, y a tal efecto, se sustanciará un

procedimiento contradictorio en el que se dará audiencia al contratista. Las penalidades deberán ser

proporcionales a la gravedad del incumplimiento.

En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, la empresa podrá ser sancionada con

una bajada del 2% de los precios unitarios de la factura afectada.

31.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[ ] Si  [x] No

31.2.3 Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[ ] Si  [x] No

31.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[ ] Si  [x] No

31.2.5. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No
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32. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
33. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
33.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: M Luisa Marín Jiménez

Teléfono: 

Correo electrónico: contadministrativa.sc.sspa@juntadeandalucia.es

33.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: Óscar Vázquez Pallarés

Teléfono: 955018335

Correo electrónico: oscar.vazquez.sspa@juntadeandalucia.es
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